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Decisión No. 100 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
adoptada el 28 de junio de 2019. 
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Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 100 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal para la 
utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato 
arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 28 de junio de 
2019. 
 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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